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RESOLUCIOfl¡ de la SecC10n de Industna de la De
legación Provincial de Barcelona por. la que se au· 
tariza y declara la utilidad pública en concreto de 
la. instalación eléctrica que se cita . 

Cumplldos los trámites reglamentarios en el expediente in· 
coado en e~ta Deleg:ación. promovido por «Estabanell y Pahisa 
Sociedad Anónima». con domicilio en Barcelona. Diputación 
número ')48. en soliCItud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuy M caracterí.< 
ticas técnica~ pl'incmales son la~ ~iguientes : 

Ol'ige!l de la línea: Apoyo 19. variante línea S. C. AmetHa 
Figaró. 

Final GP la misma: E T. «Carreras». 250 KV A. 
Término mUnicipal a que afecta' La Garriga 
Tensión dE' servicio : 5 KV 
Longitud en kilómetros. O JOO 
Cond uctúr : Cobre de 35 milimetros cuadrados de sección 
Material de a poyos : Cast illetes metálicos. 
Esta Delegación. en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decreto~ 2-617 y 2619/'966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 
18 de marzo . Decreto 1775/ 1967 de 22 dE' julio ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrerc de 1949. modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965 ha resuelto : 

Autorizal la mstalación de la línea soliCItada y declarar 
la utilidad pública de 'a misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
tacione~ que establece el Reglamento dE' la Ley 10/ 1966. ap¡'o, 
bado por Dpcrpt.o ¿f1·19 19fi6 

Barcelona. 17 de JUniO de 196B.-EI Ingeniero Jete de In
dustria. V de Buen.-2.500-12 

RESOLUCION de ia Sección de Industria de la De
legaC1ón Provincial de Barcelona por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita 

Cumplidos lOS tramIte, reglamentarios en el expediente 111-
coado en esta DelegaCión promovido por «Estabanell y Pahisa. 
Sociedad Anónima». con domicilio en Barcelona. en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la línea eléctrica cuyas ::aracterísticas técnicas principale~ 
son las siguientes : 

Origen de la línea: Linea aérea de E. T. Catol de la Ametll ft 
al Figaró. 

Final de la misma : Linea aérea a l Figaró. con entrada y 
salida a E T. Paláu. 165 KVA. 

Término municipal a que afecta : La Garriga. 
Tensión de servicio : 5 KV 
Longitud en kilómetros: 0.540 en tramo aéreo; 0.02'5 en tra-

mo subterránt'o 
Conductor: Cobre; 35 y 3 x 35. 
Material de apoyos: Castilletes metálicos. 
Esta Delegación. en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2(;17 y 2619 / 1966, de 20 de octubre ; Ley 10/ 1966, de 18 
de marzo: Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de !a misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que "stablece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decrl'!to 261911966. 

Barcelona. 17 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de In· 
dustria. V. de Buen.-2504-12. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De 
legación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplido~ los trámites reglamentarios en el expediente in · 
coado en esta Sección de Industria. promovido por «Fuerza!' 
ElécLricas de Cataluña. S. A.». con domicilio en Barcelona. 
plaza de Cataluña. número 2, en solicitud de autorizació,n para 
la instalación y declaración de utilidad pública. a los efectos 
de la impos'.ci6n de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la línea: Apoyo 41 de la línea a E. T . «Pla de 
Santa Margarita». 

Final de la misma : E. r «Teixidó», 50 KV A. 
Término municipal a que afkta: Cabrera de Matar6. 
Tensión de servicio' 11 KV . 
Longi t ud en kilómetros : 0.500. 
Cond uctor: Cobre. 12.5 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera 
Esta Sección. en cwnplimiento de lo dispuesto en lOS De

.:retos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de lB de 
marzo; Decretos 1775/ 1967. de 22 de julio; Ley de 24. de noviem
ore de 19:': 9 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión 

, de 23 de febrerú de 1949. modificado por Orden minisLeria.l 
de 4 de enero de 1965. y en uso de las facultades que le con
fiere la Orden minis t-eri al de 1 de febrero de 1965. resuelve: 

Autorizar la msta lacion de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica. de la misma. a los efectos de la imposición 
de la sel v;dumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Re¡;¡:lamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 261911966 

Barcelonr... 19 de jumo de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustria. V. de Buen.-7.205-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza JI declara la utilidad pública en concreto 
de la instalacú)n eleclrica que se cita. 

Cumplidos los tramite;) reglamentarios en el expediente in· 
coado en esta Sección de Industria. promovido por «Fuerza:: 
Eléctricas de Cataluña. S A.». con domicilio en Barcelona. 
plaza de Cnta luña. número 2. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública. a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica 
cuyas ca '.·acteristicas ~écnicas principales son las siguientes : 

Origen de 1ft ¡mea' Apoyo 13. linea a E. T. «Pla de Santa 
Margarita.». 

Final de la misma: E. T. «Carretera Barcelona 11. 50 KVA». 
Término mW1icipal a que afecta : Mataró. 
Tensión d€> servicio: lJ KV. 
Longitur:l en kilómetros : 0.210. 
Conductor: Cobre. 10 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera. 
Esta Sección. en cumplimiento de lo dispuesto en los lJe· 

cretm 2617 y 2619 / 1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de 
marzo; Decretos 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949. modificadó por Orden ministerial 
de 4 de enero de 1965. y en uso de las facultades que le con
fiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica dfO la misma. a los efectos de la impOSición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 261g /1966. 

Barcelona. 19 de junio de 1968.-EI Ingeniero Jefe de In
dustria. V. de Buen.-7.206-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial ' de L érida por la que !e de · 
clara de uti lidad pública la instalación eléctrica. 
que se cita. 

Visto el expediente ll1coado en esta Seccion de Industria 
a :nst.ancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña S. A.l>. domici
liada en Barcelona. plaza de Cataluña. 2. en solicitud de que 
se declare la utilidad pÚblica de la instalación eléctrica auto
rizada por esta Sección de Industria en esta fecha y cuyas 
características princjpales son: 

Origen de la linea: Linea Llavorsí-Sort. 
Terrenos que atraviesa: Término mW1icipal de Llavorsi. 
Final de la línea: Nueva E. R. Llavorsí. 
Tensión' 25.000 V. 
:"'ongitud: 210 metros. 
Apoyos: Castilletes metálicos. 
Referencia: A.-1.465. 
Esta Sección de Industria. en cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley 10/ 1966. de 18 de marzo. y Reglamento para su 
ejeCUCión de 20 de octubre de 1966. ha resuelto : 

Declarar la utilidad pÚblica de la instalación eléctrica men
cionada. a los efectos de la necesidad de ocupación de los bieneS 
o adquisición de los derechos afectados. así como de la impo
sición de srrvidtunbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida. 19 de Junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Industria. 
7.204-C. 


